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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

 
Acuerdo por el que se emite el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como 
los montos estimados de las Participaciones Federales correspondientes a los Municipios del Estado de 
Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2025, con base en el "ACUERDO por el que se da a conocer a los 
gobiernos de las entidades federativas la distribución y calendarización para la ministración durante el 
ejercicio fiscal 2025, de los recursos correspondientes a los ramos generales 28 Participaciones a 
Entidades Federativas y Municipios y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios." 
 
ANA LAURA OVIEDO TERRAZAS, Directora de Tesorería de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades que le atribuyen los artículos 
6, penúltimo párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal, 14 de la Ley que fija las Bases, Montos y Plazos conforme 
a los cuales se distribuirán las Participaciones Federales correspondientes a los Municipios del Estado de 
Querétaro, para el ejercicio fiscal 2025, 66, fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, y 
numeral 5, fracción I de los Lineamientos para la publicación de la información a que se refiere el artículo 6 de la 
Ley de Coordinación Fiscal, y  
 

Considerando 
 
Que la Hacienda Pública de los Municipios se integra, entre otros conceptos, por las Participaciones Federales, 
que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente 
se determinen por las Legislaturas de los Estados, según lo establecido por la fracción IV del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal, donde establece que las 
entidades deberán participar a sus municipios o demarcaciones territoriales, el 100% de la recaudación del 
impuesto al que se refiere el párrafo primero de este artículo, correspondiente al personal que preste o desempeñe 
un servicio personal subordinado en el municipio o demarcación territorial de que se trate. 
 
Que el artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal establece la obligación a las autoridades de las Entidades 
Federativas a publicar en su Periódico Oficial, así como en su página oficial de Internet, entre otra información, 
los montos estimados, de las participaciones que las entidades reciban y de las que tengan obligación de 
participar a sus municipios.  
 
Que, la Ley de Coordinación Fiscal Estatal Intermunicipal del Estado de Querétaro tiene por objeto, entre otros, 
coordinar el Sistema Fiscal del Estado con el de sus municipios, en relación a las participaciones que a cada uno 
de éstos corresponda de los ingresos que por Participaciones Federales obtenga el Estado, en la forma y términos 
que señala la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
Que el artículo 14 de Ley que fija las Bases, Montos y Plazos conforme a los cuales se distribuirán las 
Participaciones Federales correspondientes a los Municipios del Estado de Querétaro, establece la obligación a 
cargo del Poder Ejecutivo del Estado de publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, los datos referentes a el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, 
así como el monto estimado de las participaciones que el Estado reciba y de las que tiene obligación de participar 
a los municipios, dentro de los quince días hábiles posteriores a que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
publique dicha información en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el jueves 16 (dieciséis) de enero de 2025, realizó la publicación 
en el Diario Oficial de la Federación el "ACUERDO por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades 
federativas la distribución y calendarización para la ministración, durante el ejercicio fiscal 2025, de los 
recursos correspondientes a los ramos generales 28 Participaciones a Entidades Federativas y 
Municipios y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios". En el ACUERDO, se 
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detallan los montos para la Entidad Federativa de Querétaro, mismas que sirven de base para realizar el cálculo 
de la estimación de las Participaciones Federales que corresponden a los municipios del Estado. 
 
Que el cálculo estimado de las Participaciones que el Estado tiene la obligación de distribuir a los Municipios de 
la Entidad, se realiza tomando en consideración los porcentajes señalados en los artículos 6, 7 y 8, de la Ley que 
fija las Bases, Montos y Plazos conforme a los cuales se distribuirán las Participaciones Federales 
correspondientes a los Municipios del Estado de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2025. 
 
Que la fracción XIV del artículo 66 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, faculta al Director de 
Tesorería a emitir el Acuerdo que contenga el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, 
así como los montos estimados de las Participaciones Federales que correspondan a los municipios, que 
establezcan las disposiciones legales y administrativas y tramitar su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y en la página oficial de Internet del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se emite el presente  
 
Acuerdo por el que se emite el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como 
los montos estimados de las Participaciones Federales correspondientes a los Municipios del Estado de 
Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2025, con base en el "ACUERDO por el que se da a conocer a los 
gobiernos de las entidades federativas la distribución y calendarización para la ministración durante el 
ejercicio fiscal 2025, de los recursos correspondientes a los ramos generales 28 Participaciones a 
Entidades Federativas y Municipios y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios." 
 
Artículo 1. Se da a conocer el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como los 
montos estimados de las Participaciones Federales correspondientes a los Municipios del Estado de Querétaro 
para el Ejercicio Fiscal 2025, contemplado en los Anexos I al XIV del presente Acuerdo. 
 
Artículo 2. El presente Acuerdo deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”. Asimismo, se publicará en la página oficial de internet del Poder Ejecutivo, en el apartado 
específico denominado “Participaciones a Municipios”, con que cuenta dicha página.  
 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 28 (veintiocho) días del mes de enero de 2025 (dos mil veinticinco).  
 
 

 
 
 

C.P.C. Ana Laura Oviedo Terrazas 
Directora de Tesorería 

Subsecretaría de Egresos 
Secretaría de Finanzas 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
Rúbrica 
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